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WLETIÍ
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (L¿y de 3 Noviem
bre de 1837.) _________ '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiale 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conduct® 
se pasai-an á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abrí 
de 1839.) ___________________________

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . .
Por un número suelto . . . .
Anuncios para suscriptores, línea. . . 
dem para los que no lo son . . • •

1'50 pías.1
0‘25 »
0‘10 »
0‘2F »

QrmHM Q FÍCI A I I tenga efecto el domingo 4 de Diciem- ti OL Lu Iil I j. > bre próximo, debiendo tener lugar
Núm. 823

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri 

cordia, número 4.

Seccion 3.a.—Negociado «Boletín» 
Circular.—Encargo á los Sres. Al-

PRESIDENCÍA } iul v-i ™ o-enprnl i caldes de los pueblos de es'a provin-OFT CONSEJO DE MINISTROS. de dlch° meS’ y el esciutin o gene.al Jefeg de , - Guardia civ¡1 y M¡|itar
SS MM el Rey y la Reina Regen- el miércoles siguiente 7 del lefen- de SegUridad, la busca y captura del 

'te (O.'d . G.) y Augusta Real Familia " do Diciembre; todo ello con sujeción soldado del Regimiento Infantería de 
continúan en esta Corte sin novedad | á lo que disponen los artículos 66, Asia n.3 59 primer Batallón 4.a com
en su importante salud. 7Ó y gy de la ley electoral, para Di- ¡ Pania Miguel 4orteza Pea-roí cuyas

Gaceta 12 Fomembrc. 3 putados a Cortes de 28 Diciembre Señas _Edad 20 años; estatura 1 
_______  | de 1878. m. 618 ms. pelo castaño claro, cejas 

”__________ ( Encargo, pues, á los Sres. Alcal- al pelo, ojos pardos, nariz regular
Nítm S97l des de los repetidos distritos electo- sin barba, boca regular color sano.
iNUnj. 0^41. ucs u y . , Señas particulares.—Ninguna.

rales y Comisiones inspectoras del palmaP12 Noviembre de 1887.
Onhioynn Piuil dn la npfitñnpií| Censo, cumplan con toda exactitud lq I El Gobernador,
liuuíuillu biul lio id yiUVhlbld dispuestoen el artículo 62 y siguien- | Arturo de Madrid-Dávila.

DE LAS BALEARES j tes ia citada Ley electoral, como 
igualmente lo que previenen las dis
posiciones transitorias de la men-

el nombramiento y proclamación de 
interventores el viernes anterior, 2 
de dicho mes, y el escrutinio general

CIRCULAR Núm. 826
Convocando á elección parcial de Di- I clonada ley provincial, cuyos testos seccion 3.a_ Negociado 3.°—Cir- 

putados provinciales. se hallan reproducidos en el Bo l e - cular _E1 jjm0 DirectOr gene-
Declarada por la Excma. Diputa- t l n  Of ic ia l  de esta provincia núme- ra| de Seguridad con fecha 8 del ac- 

cion provincial, en sesión ordinaria ro 3046, correspondiente al 14 de tual me dice lo siguiente: 
celebrada el dia S del corriente, lava- ASo.., d. .*
cante de un Diputado provincial por Recomiendo a todos el mas estnc- ; Murcia tres robos de consi-
el distrito de Inca, porhaber fallecí- to cumplimiento de las disposicio- ; jerac¡on —Debido á las gestiones 
doD Nicolás Siquier y Bibiloni,y las nes legales, como la mejor garantía de [os Cuerpos de Seguridad y Vi- 
de d¿s Diputados por el distrito de para el ejercicio del derecho de los gilancia, dirigidos por el Goman- 
>2^: babr! admitid, ia.dl y d. i. -«-dad de ...

misiones presentadas por D. Manuel portantes operaciones, y estoy ms |egjas a|hajas robadas, varios cri- 
puesto ha corregir, dentro de mis la- go|es y una pOrcion de útiles y berra- 
cultades, toda transgresión ó negli- m¡entas para fracturar cerraduras, 
p-encia que llegue á mi noticia. ' —Los criminales presos habían he- 
5 1 chu también oíros robos, en Alican-

De quedar enterados ios ores. Al- le a| sr/Maissonave, y en Cartage- 
caldes de los partidos de Inca y Me- a  q . Juan Honofre Duarte.—Se 
norca de cuanto en esta circular se distinguieron por su comportamien-

1 ’ inmediato cnnoci to en tan importante servicio el Jefeordena, me darán inmediato conocí. Sr BaL¡stai |osIns.
miento. pector.es de Vigilancia D. Manuel

Palma 14 Noviembre de 1887. Moreno y D. Ventura Ibaúez, el 
El Gobernador, Agente de primera D Antonio Lo-

Arturo de Madrid-Daviü pez Gimero y los de tercera Antomo
___  Sánchez Hernández, José Berna 

| García y Joaquín Montesinos Mar-

Guasp y Pujol, y D. José Vidal y 
Rubí, fundadas en la incompatibili
dad del cargo de Diputado con el de 
Alcalde de Palma y de Mahon, que 
respectivamente desempeñan; en uso 
de las atribuciones que me confiere 
el artículo 59 de la Ley orgánica 
Provincial vigente, he dispuesto con
vocar el cuerpo electoral de ambos 
distritos para proceder a la elección 
parcial de un Diputado provincial 
por el distrito de Inca y dos por el de 
Menorca, señalando para que esta

tinez, y á todos se les dió las gra
cias en nombre de S. M.—El Go
bernador, encareció sobre manera 
las especiales condiciones del Agen
te de primera. López Gimero, y 
recomendó su ascenso á una plaza 
de Inspector, y para ella ha sido 
nombrado el dia 4 de este mes, no 
habiéndolo hecho antes, por falta de 
vacante.—En su virtud, y para cum
plir lo dispuesto en el artículo 64 
del Reglamento, tengo la satisdación 
de anunciarlo á V. S., rogándole 
que en la orden del dia, y para que 
sirva de saludable estimulo, se sirva 
hacerlo saber á los Cuerpos de Se
guridad y Vigilancia de esa provin
cia.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para su debida 
publicidad.

Palma 14 Noviembre 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 827
Sección de Fomento.—Comercio. 

—Habiéndome hecho presente el 
Fiel-Contraste, que se halla de ser
vicio en Inca, que, exceptuando los 
Sres. Alcaldes de Alaró y Sineu que 
han solicitado su traslación á los 
mismos pueblos para la comproba 
cion de las pesas y medidas en 
dichas localidades, y los pueblos de 
Líubi, Lloseta, Búger y Escorca que 
han cumplido en el espresado ser
vicio, de las demás poblaciones de 
dicho partido judicial, como Alcu
dia, Binisalem, Campanet, Costitx, 
Muro, María, La Puebla, Pollensa, 
Santa Margarita, Sansellas y Selva, 
no han acudido los industriales y 
comerciantes sino en exiguo nú
mero á aquel acto apasar del 
prévio aviso á todas las autori
dades del propio partido. En conse
cuencia he dispuesto prevenir á los 
Sres Alcaldes morosos, como lo

M.C.D. 2022



verifico por medio de esta circular, 
que obliguen bajo su responsabi
lidad á todos los vecinos de sus res
pectivos distritos que deben cumplir 
con el servicio de la comprobación, 
á que lo efectúen dentro el preciso 
término de ocho dias, á contar desde 
la fecha del presente número del 
Bo l e t ín Of ic ia l , imponiendo las 
multas correspondientes á los que 
dentro de dicho plazo carecieren del 
certificado del Fiel-Contraste; pues 
teniendo los Alcaldes, como tienen, 
el deber de evitar á sus administra
dos los fraudes de que pueden ser 
objeto por la referida omisión, han 
de procurar con celo el cumpli
miento anual de este servicio, y no 
le cumplen con la sola formalidad 
de disponer se anuncie al público 
por medio de pregón.

El Fiel-Contraste queda encarga
do de darme cuenta del resultado 
de esta circular al término de los 
ocho dias, á fin de adoptar en su 
caso, las medidas que procedan.

Palma 14 de Noviembre de 1887. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 828
Sección de Fomento.—Montes.— 

Subasta.—Habiendo quedado sin ex
traer en el plazo fijado en la orden 
de concesión, quinientas piezas de 
madera, la mayor parte de dos me
tros de longitud, y mil quinientos ha
ces de leña procedentes de las cortas 
que se han llevado á cabo en el año 
forestal próximo pasado en el monte 
la Victoria de Aleuda y sitio deno
minado Pinar mayor, he resuello en 
vista de lo prevenido en el art 88 de 
Reglamento de montes de 17 de Ma
yo de 1865, en el art. 27 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, y rn 
virtud de lo propuesto por el Inge
niero Jefe del ramo, proceder á la 
subasta de dichos productos, cuyo 
acto tendrá lugar el dia cuatro de 
próximo mes de Diciembre á las on
ce de su mañana, en las Salas Con
sistoriales de la mencionada Ciudad, 
bajo la presidencia de su Alcalde y 
con asistencia del Cabo Comandante 
del puesto de Guardia Civil, siendo e 
tipo de remate de docientas cinco pe
setas para la totalidad de dichos pro
ductos no admitiéndose postura que 
no cubra aquella cantidad.

Para el acto de la subasta y sus 
consecuencias, regirán los pliegos 
de condiciones que se hallan insertos 
en Suplemento al Bo l e t ín Of ic ia l  
n.° 3011 corespondiente al dia 25 de 
Mayo de 1886.

En caso que no se presentasen pos
tores áesta subasta, se verificará una 
segunda bajo los mismos tipos y con
diciones el dia 11 del mismo mes. 
VlLo que he dispuesto anunciar en 
este periódico Oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 10 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, , 

Arturo de Madrid-Dávila.

ííúm. 829
JUNTA PROVINCIAL

Dfi 1NSTRVCCION pu b l ic a  
de las Baleares

Circular.— Reunida esta Junta en 
sesion extraordinaria ei dia 9 de Jos

orrientes, y dada cuenta á la misma 
e la desaparición de esta Capital de 
). Antonio Nadal y Moré, quien de

sempeñaba los cargos de Auxiliar de 
a misma y de Habilitado de los 
Maestros de primera enseñanza de 
os partidos de Palma, Inca, Mana- 

cor é Ibiza: acordó destituir á di
cho funcionario del prmero de los 
referidos cargos y suspenderle en el 
segundo.

Lo que he dispuesto se haga públi
co por medio de este Boletín para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes, 
Maestros y demás personas á quie
nes pueda interesar

Palma 12 de Noviembre de 1887.
—El Gobernador-presidente, Arturo 
de Madrid-Dávila. P. A. de la J., El 
Secretario, Tomás Forteza.

Num. 830
Nombrados con arreglo á las dis

posiciones vigentes, los Tribunales 
que deben actuar en las próximas 
oposiciones que han de tener lugar 
en esta provincia durante el presen
te mes, para la provisión de escue
las elementales de niños, elementa
les de niñas, y de párvulos; quedan 
constituidos en la forma siguiente:

Escuelas de niños
D. Luis Barban'n, Chantre.

» Miguel Ignacio Font.
» Sebastian Font.
» León Carnicer.
» Andrés Morey.
» Antonio Umbert.
» José M. de Barcia.

Escuelas de niñas
D. José Socias.
» Gabriel Maura.

D.1 Cayetana Alberta Giménez.
D. Sebastian Font.
» Antonio Umbert y Vila.

D.a Maria Obrador y Peris.
D. José M. de Barcia.

Escuela de párvulos
D. Mariano Can ais.

» Andrés Salva.
» Sebastian Font.
» Andrés Morey.
» León Carnicer.

D.“ Dolores Rubi.
D . José M. de Barcia.

Lo que se publica en este Boletín 
para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 14 de Noviembre de 1887. 
—El Gobernador-Presidente, Artu
ro de Madrid-Dávila.—El Secreta
rio, Tomás Forteza.

Núm. 831
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Exma. Diputación de las 
Baleares en la sesion celebrada 
el dia 4 de Noviembre de 1887.
Se aprobó el acta de la sesion an 

terior.
Se aceptó la renuncia presentada 

por D. Guillermo Ramón del dere
cho que pudiera asistirle para obte
ner el remate definitivo déla subas
ta que le fué adjudicada provisio- 

¡ pálmenle el dia 29 de Octubre último 
I pa<<# <4 construcción en la Casa de 

Misericordia de una ala de edificio 
que debe enlazar el departamento 
de niños con el de mujeres; y te
niendo en cuenta la urgencia de la 
ejecución de las obras proyectadas 
se acordó anunciar segunda subasta 
de las mismas con arreglo á las 
condiciones aprobadas para la an
terior, señalando el dia 22 del cor
riente para que esta tenga lugar. 

. Se aprobó la distribución de fon
dos para el pago de las obligaciones 
del presupuesto provincial corres
pondientes al presente mes de No
viembre.

Se acordó pasar á la Comisión de 
Fomento para que emita el corres
pondiente dictámen varias comuni
caciones de Alcaldes de pueblos de 
esta provincia solicitando auxilios 
del crédito de calamidades públicas, 
y subvenciones para la reparación 
de caminos vecinales; y á la Comi
sión de Gobernación los proyectos 
de ordenanzas municipales aproba
dos por los Ayuntamientos de Ma 
na cor y Montuiri.

Accediendo á lo solicitado por los 
Sres. D. José Riquer y Don Ignacio 
Wallis se acordó concederles licen
cia para que puedan ausentarse de 
esta Capital.

Palma 11 de Noviembre de 1887. 
—El Presidente, Pedro Ripoll.

Núm. 832
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Habiendo sufrido estravio la ac

ción número 3 del Teatro principal 
de esta Ciudad, que fué espedida 
por la suprimida Junta provincial 
de Beneficencia en l.° Setiembre de 
1857 á favor dé D. Antonio Fluxá y 
Masanes y registrada en 30 Diciem
bre de 1871 á favor de su hijo don 
Miguel Fluxá y Palet; esta Comisión 
provincial ha acordado á instancia 
de este interesado que se instruya 
el oportuno espediente de estravio á 
fin de que en vista de su resultado 
pueda declararse, si procede la ca
ducidad del titulo primitivo, y que 
se espida un duplicado á favor del 
recurrente.

Lo cual se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que en el 
caso de que alguna persona conser
ve en su poder la acción estraviada, 
ó se crea con derecho á poseerla, se 
presente á deducirlo en la Secretaria 
de este Cuerpo provincial dentro de 
los quince dias siguientes al de la. 
publicación de este edicto, en la in
teligencia de que pasado dicho tér
mino sin haberse producido recla
mación alguna, se declarará cadu
cado el referido documento y sin 
ningún valor ni efecto, y se espedirá 
el correspondiente duplicado á fa
vor del referido D. Miguel Fluxá y 
Palet.

Palma 9 de Noviembre de 1887. 
—El Vice-Presidente, Pedro Sam- 
pol.—P. A. de la C. P., Silvano 
Font, Secretario.

Núm. 833
Don Rafael Alvares Peralta, Jues 

de primera instancia del Distrito 
de la Lx>nja de esta Ciudad de 
Palma.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por tér
mino de veinte dias Io a inmuebles 
siguientes.

I.6 Una finca rústica de estension 
de cuatrocientos veinte y seis hectá
reas, diez y ocho áreas procedentes 
del Piedio, La Davesa del término 
de Arló, formada con la pertenencia 
conocida por Sementera de la Her- 
mita y con los terrenos contiguos 
hasta ¡os confines del predio Morell 
Linda por Norte con terrenos del 
predio Bellem y otros establecedores 
mediante peñascos, por Sur con los | 
predios Son Morey, Can Canals, Son 
Sureda y Son Forteza por Este con 
el predio la Alquería Veya median
te la Rayada den Frau hasta la barre
ra de este nombre y por Oeste con 
el referido predio Son Morey; ha si
do justipreciado en cuarenta mil pe
setas.

2.a Otra propiedad procedente 
del mismo predio conocida por la 
Junquera de diez y nueve hectáreas 
dies y siete áreas, ochenta y cuatro 
centiáreas, Linda por Norte con tier
ras de José Ginart y con camino 
particular, por Sur con otras de 
Antonio Rosselló, por Este con otras 
de Julián Manera Juan Serra y Juan 
Giscafre y por Oeste con el resto de 
los números cincuenta y siete seten
ta y uno y ochenta y dos; ha sido 
valorada en siete mil ciento pesetas.

Las expresadas fincas se hallan 
situadas en el término de la villa de 
Artá y son propias de D. Jaime Más 
y Miquel las que se venden a instan
cia de D. Pedro Magri y Goya y 
D.6 Juana Ana Vanrell y Coll para 
con su producto cubrirse de lo que 
se les adeuda por capital, intereses 
y costas queda señalado para su re
mate el día quince de Diciembre 
próximo á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado bajo 
las condiciones siguientes.

1 .a Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del valor 
de las fincas que sirven de tipo para 
la subasta cuyas consignaciones se 
devolverán acto continuo del remate 
escepto la que corresponda al mejor 
postor que se conservará en deposi
to como garantía del cumplimiento 
de la obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

2 .a Que los censos á. que esten 
obligadas dichas fincas serán baja 
del precio capitalizándose á razón 
del seis por ciento si se prestan á 
particulares y al tipo señalado por la 
Ley los que pertenezcan al Estado

3 .a Que la certificación del Re
gistro de la Propiedad referente á 
los títulos de dominio estarán de ma 
nifiesto en la Escribanía sin que se 
puedan exigir otros documentos.

4 .a Que serán de cargo del rema
tante los gastos de subasta, remate 
alodio si lo hubiere, otorgamiento de 
la escritura de traspaso y demás 
anejo á la trasferencia de la propie' 
dad.

Ponga pues postura el que quisie 
re que se rematará al que mejor la 
ofrezca.

Palma diez Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Rafael 
Alvares Peralta.—Ante mi Juan
Bestard.
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Núm. 834

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.
--------------------r o----------------------------- --------------------------------

NEGOCIADO DE MINAS.—Restablecido el Impuesto del 1 p § sobre el producto de la riqueza Minera que la ley de 25 de Julio de 1883 y puesta en vigor la lustrucl 
cion de 11 de Abril de 1877, por llevar á cabo este impuesto: esta oficina cumplien lo con lo dispuesto en su artículo 11, se halla en el deber de publicar, en este periódico ofi
cial, las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el 
primer trimestre del año económico actual, para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera actas en cuanto a cantidades, clase- 
calidad v precio asignado á los minerales.—Palma 29 Octubre de 1887.—El Administrador, Francisco de Semir.

Administración de Contribuciones y Rentas de las Baleares Primer Trimestre de 1887-88
Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas _ del minera, 

extraido en cada una de ellas durante el primer trimestre del año económico actual, cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto en el artículo 11 de la Instrucción de 11 de 
Abril de 1877 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 p § sobre el producto bruto de la riqueza minera.

NOMBRES

de las Minas

PARAGE 

donde radica y pueblos

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extai do. Precio á 
que se ha 

vendido ó 
tiene en 

boca mina

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

Importe 
del 1 p g 
sobre el 
valor 

íntegro.

Ptas. Cts.

NOMBRES 

de las personas que-han 

adquirido el mineral. Observaciones.Su clase. Ley

Quintales 
métricos 

extraidos.

Júpiter. 
Id.

San Luis.
Id.

S. Juan Bta. l.°
Id.
Id.

S. Jorge.
Id.
Id.

Cornelia de las Viñas. Selva-. 
!d.

Son Odre. Selva.
Id.

Cueva de Pujol. Sta- Eulalia. 
Id.
Id.

Argentera. Sta" Eulalia.

‘ Id".

D.a Margarita Pons. 
Id.

Sr. Conde de S. Simón.
Id.

Compañía Minas Ibiza.
Id.
Id.
Id.
Td.
Id.

Carbón. 
Id. 
Id. 
Id.

Plomo.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.

1.a
2.a
1.a
2.a 

40*0/0 
65 » 
80 » 
40 » 
65 » 
80 »

1200 
4600
2850
1760
400

8
12

300
30 

4

0*72
0*25
0*80
0*20
6*00

15*00
30*00

6*00
15*00
30*00

864*00 
1150*00
2280*00

352*00
2100*00

120*00
360*00

1800*00
450*00 
120*00

9896‘00

8*64 
11*50 
22*80

3*52
24*00

1*20
3*60

18*00
4*50 
1*20

98*96'

- D. Juan Cánaves.

- * Bartolomé Amengua!

> « Juan Calbet.

11164

Palma 29 de Octubre 1887.—El Administrador, Francisco de Semir.

puesto en los B. O.—Se aprobó el 
censo electoral para concejales y que 
se remita copia á la Diputación Pro
vincial.—Quedó aprobado el proyec
to de presupuesto para 1887 á 88 
con35.314l75 nivelado y su exposi
ción al público.

Sesión del 24 Abril de 1887.—Se 
aprobó el acta de la anterior.—Se 
acordó el cumplimiento de los B. O. 
-Se acordó que la subasta dei arrien- 

o á venta libre délas especies su- 
getas al Impuesto de consumos para 
el próximo ejercicio tenga efecto en 

de Mayo próximo.—Quedó admi
tida la renuncia de Farmacéutico 
Titular presentada por D. Matias 
Compañy.

Sesión de l.° de Mayo de 1887.— 
Se aprobó el acta de la anterior.— 
^eidosB. O. se acordó su cumpli
miento.—Se acordó satisfacer á Ana 
Riutord y Presidenta de las monjas 
de caridad, varias cantidades como 
socorros para atender á sus enferme
dades.—Se acordó la recomposición 
del malecón de Matias Serra en el 
Torrente de S. Miguel.—Fué decla
rada la vecindad de D.a Juana Serra 
y Llabrés Viuda.—Se aprobó el Ba
lance de las operaciones de contabi
lidad correspondiente al dia 30 de 
Abril último por el que queda una 
existencia en caja de 15003 Ptas. 38 
céntimos.

Sesión 8 Mayo de 1887.—Leída el 
acta de la anterior fué aprobada.— 
Leidos B. O. se acordó su cumpli 
miento—Acordóse la exposición al 
público del padrón de cédulas perso
nales para 1887 á 88.-Se aprobaron 
once espedientes para estancias de 
pobres en S Juan de Campos, acor
dando que su importe se abone del 
Capitulo de Imprevistos.—Se acordó 
no imponer recargo alguno sobre 
las cuotas de Subsidio para el ejer
cicio de 1887 á 88.—Se aprobó la

Núm. 833
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el último trimes
tre de 1886 a 87.
Sesión extraordinaria de 3 de 

Abril de 1887.—Se aprobó el acta de 
la anterior.—Dada cuenta de los 
B. O. se acordó su cumplimiento.— 
Se acordaron en unión de la Junta 
de asociados los medios para hacer 
efectivo ei cupo de consumos. ,

Sesión ordinaria del día 3 Abril 
1887.—Leída el acta de la anterior 
fué aprobada.—Se acordó el cum
plimiento de los B. O.—Se acordó 
cumplimentar la circular de 29 de 
iMarzo último del M. J Sr. Goberna
dor civil de esta Provincia respecto 
á policía urbana, guardería rural y 
de Montes.—Se acordó el pago de 
240 pías, de suscripciones á la Ga
ceta de Madrid.—Vista instancia 
producida por D.a María Gual y Ve
ri de Lasi se le declaró su vecindad 
en esta villa.—Aprobóse el pliego de 
condiciones generales facultativas 
y económicas para la subasta de la 
construcción de la Capilla del Ce
menterio rural de esta villa.—Acor
dóse que la Comisión de presupues
tos, presente el proyecto para el or
dinario de 1887 á 88.

Sesión del 10 Abril 1887.—Apro
bada el acta de la anterior se acordó 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
los B. O.—Se acordó que el concejal 
D. Bartolomé Pericas Villalonga 
asista á la Junta que debe celebrarse 
el 14 de los corrientes para la dis
cusión del presupuesto de la cárcel 
del partido de Inca.

Sesión del 17 Abril de 1887.-Leí
da el acta de la anterior se aprobó.-
Acordóse el cumplimiento de lo dis

propuesta en terna para la Junta de 
Sanidad.

Sesión 15 de Mayo 1887.-Se apro
bó el acta de la anterior —Leidos 
B. O. se acordó su cumplimiento.— 
Se acordó pasar carta orden al apo
derado D. Nicolás Muntaner para 
que ingrese en Tesorería 209 pesetas 
49 cénts. importe del completo de 
consumos del presente ejercicio.

Sesión 22 de Mayo 1887 —Leida 
el acta de la anterior fué aprobada.- 
Leidos B. O se acordó su cumpli
miento.—Diose cuenta de no haber
se producido reclamación alguna 
contra el padrón de cédulas perso
nales y reparto de consumos para el 
próximo ejercicio y se acordó su 
remisión á la superioridad.

Sesión 29 Mayo 1887.—Aprobada 
el acta de la anterior, se acordó el 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
B. O.—Saacordó se expidan los cer
tificados reclamados por la Autori
dad militar, respecto á mozos que 
tienen solicitada la redenicon del 
servicio militar durante el presente 
año.

Sesión del 5 de Junio 1887.—Se 
aprobó el acta de la anterior.—Acor
dóse el cumplimiento de lo dispues
to en los B. O.—Se aprobaron las 
operaciones de contaailidad realiza
das durante el mes último, quedan
do una existencia de 14.964 pesetas 
81 cénts.—Se aprobaron las cuentas 
municipales de 1885 á 86 sin recla
mación acordando pasen á los vo
cales asociados —Se acordó el pago 
de 50 ptas. al veterinario que prac
ticó los reconocí mientos'á las yeguas 
presentadas á la cubrición de los 
sementales en este año.-Quedo nom
brado D. Juan Bennasar y Vicens 
para recojer del apoderado de este 
Ayuntamiento las cantidades que 
tenga recaudadas.

Sesión 12 Junio 1887.—Se aprobó 

el acta de la anterior.—Leidos B. O. 
se acordó su cumplimiento.—Que
daron aprobados los espedientes de 
subasta de los arbitrios municipales 
para el próximo ejercicio.—Se pro
cedió al nombramiento de Guardian 
para el Cementerio rural de esta vi
lla recaiendo este á favor del vecino 
Francisco Va Hespir y Rayó.—Acor
dóse satisfacer 318 Ptas. del Capitulo 
de Imprevistos al sobrestante de la 
prestación personal Miguel Pons por 
las dietas que tiene devengadas.

Sesión 19 de Junio 1887.—Leida 
el acta de la anteriorfué aprobada.- 
Leidos los B. O se acordó su cum
plimiento.—Se acordó el pago del 
impoite de los tapetes y fundas de 
candelabros para el altar de la Capi
lla del Cementerio.—Se aprobó ei 
repartimiento formado para cubrir 
759 Ptas. 4Ó cénts. para atender á 
la defensa contra la Filoxera para el 
próximo ejercicio.—Acordóse la dis
tribución de fondos para el presente 
mes.

Sesión 26 Junio 1887.—Se aprobó 
el acta de la anterior.—Acordoee el 
cumplimiento de los B. O.—Se acor
dó la exposición al público del re
partimiento de la contribución terri
torial para el próximo ejercicio.—Se 
aprobó el proyecto de presupuestoex- 
traordinario para la terminación de 
las obras del cementerio rural de esta 
villa.—Se acordó el ingreso de lo 
recaudado por multas impuestas du
rante el presente ejercicio.

JUNTA MUNICIPAL.
Quedó aprobado el presupuesto 

municipal de gastos é ingresos para 
el ejercicio de 1887 á 88 en cantidad 
de 35314l75.

La Puebla 30 de Octubre de 1887.
—El Alcalde, Juan Serra y Caimari.
—P. A. D. A., Bernardo Garrió, 
Secretario.

M.C.D. 2022
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AYUNTAMIENTO DE MANACOR
El repartimiento sobre consumos, 

cereales y sus recargos de esta villa 
correspondiente al ano económico 
de 1887-88, se hallará espuesio al 
público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días á contar 
desde el dia de esta fecha.

Manacor 13 Noviembre de 1887. 
—El Presidente, Lorenzo Riera.— 
P. A. del A., El Secretario, Juan 
Parera.

Núm. 838
D. Gil Cantero y Nuñes, Jues de' 

primera instancia y de instruc
ción d.e la oilla, de Manacor y su 
partido.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo á Miguel Flaquer 
y Ginard, conductor de diligencia, 
soltero, de diez y ocho años de edad 
natural y vecino de Arta, de estatu
ra regular, pelo negro, cejas pobla
das y unidas, ojos pardos, nariz afi
lada, barba lampiña, cara ovalada, 
las demás fracciones regulares y 
viste al estilo del pais; para que 
comparezca en el término de diez 
dias á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrids 
ante este Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se le sigue 
sobre lesiones inferí bles á D. Jaime 
Nicolau y Amorós apercibido que 
de no verificarlo se le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todos los Sres Jueces de Instruc
ción de la Nación y demás Autori
dades y funcionarios de la policía 
judicial que por los medios que es
tén á su alcance procedan a la busca 
y captura del indicado Miguel Fla
quer y Ginard y le conduzcan á mi 
disposición con las seguridades con
venientes caso de ser habido.

Manacor treinta y uno de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Gil Cantero.—Por su mandato, 
Rafael Ferrer.

Núm. 839
D. Monserrate GarciaSanchez. Jues 

de primera instancia del Partido 
de Mahon.
Por el presente y único edicto se 

cita llama y emplaza á D. Juan Tu- 
duri y de la Torre, vecino que era de 
esta ciudad y ausente en ignorado 
paradero, para que por si ó por me
dio de procurador comparezca en 
este Juzgado en el juicio necesario 
testamentaria de D. Miguel Tuduri y 
Portella y D.a Mariana de la Torre 
y Taltavull, al que se han hecho os
tensivos los de abintestato de D. Juan 
y D.a Francisca Tuduri y de la Torre, 
promovido por D.a Ana Eusebia Tu
duri y de la Torre y otros, pues si 
asi lo hiciere se le oirá en justicia y 
de lo contrario le parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á ocho de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Monserrate García Sán
chez.—Ante mi, Juan Allés.

D. Miguel Vita y Oliver, Abogado 
Juez municipal del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma ca
pital de las Baleares.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de diez dias la finca- que se dirá 
propia de los menores Manuel v 
Juan March y Torres, para con su 
producto pagar capital y costas que 
les reclama el Procurador D. Juan 
Ferrer, como apoderado de D. Juan 
Palou de Comasema.

Un traste y un cuarto de otro de 
tierra del predio «Son Antich» en el 
Arrabal de Sta. Catalina, formado 
con el número dos y parte del tres 
del grupo veinte y nueve del plano; 
mide ciento veinte y cinco metros y 
linda por Norte con tierra remanen
te del propio prédio, por Sur y Este 
con calles y pqr Oeste con tierras 
remanentes del mismo prédio y 
justipreciado en seiscientas veinte y 
cinco pesetas. '

Y para cuyo remate queda seña
lado el dia veinte y tres del actual á 
las doce de su mañana en los es
trados de este Juzgado, la cual se 
verificará bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Será obligación del compra
dor consignar en la mesa del Juzga
do la cantidad de sesenta y dos pe
setas cincuenta céntimos ó sea el 
diez por ciento del justiprecio.

2 .a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicho justiprecio.

3 . Serán de cargo del compra
dor los gastos de subasta y remate.

4 . Será de cargo del comprador 
el alodio, sin que pueda exigir re
baja alguna por tal concepto, ni 
por las conobligaciones que sobre 
dicho inmueble aparezcan, las cua
les no podrá exigir que se cancelen 
y finalmente que el censo á que está 
afecta la finca, se capitalizará al 
cinco por ciento, que es el tipo de 
su redención.

Raima siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete. —Miguel 
Vila.—Pedro de Alcántara Borrás, 
Secretario.

Núm. 841
D. Tomás Portuñy y Veri, Capitán 

de Infantería de Marina, Ayu
dante dé la Comandancia del ra
mo en esta provincia.
Por el presente mi segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á los dueños 
de veinte y un bultos de tabaco de 
contrabando que fueron apresados por 
la Escampavía «Turia» en la Cueva 
denominada de las «Esenis» aguas de 
las Tsletas el dia 21 de Julio último, á 
fin de que y en el término de veinte 
dias contados desde la publicación del 
presente, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta referida provincia se presenten 
ante esta Fiscalía á dar sus descargos 
en causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 4 Noviembre 1887.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., José 
M.a Vives, Srio.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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